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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.726 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Silvia Redondo Villanueva, contra las em-
presas “AJM Manipulados Logística y Gestión, Sociedad Limitada”, “F y G Editores, So-
ciedad Anónima”, “Dismérica, Sociedad Anónima”, “Projupi, Sociedad Anónima”,
“Larpress, Sociedad Anónima”, “Peruzzo y C, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado providencia de fecha 8 de junio de 2010, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se acusa recibo de los autos remitidos por el Tribunal Superior de Justicia con testi-
monio de la resolución dictada por la Sala y conforme lo dispuesto por el Tribunal Supe-
rior, se acuerda poner en conocimiento de las partes la llegada de los autos y dar el destino
legal a los depósitos y consignaciones constituidos en este Juzgado.

Una vez firme la presente resolución, póngase a disposición de la parte actora la suma
de 11.075,78 euros, consignada en su día en concepto de cantidad objeto de condena, y
transfiérase al Tesoro Público el depósito legal de 150,25 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “AJM Manipulados Logística y
Gestión, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/1.785/11)
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